
  
   

 
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 
TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-045-2019 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA,  
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y UN 
PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NISPERO I Y II EN EL MUNICIPIO DE 
SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO, Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 
URBANIZACIÓN BALCONES DE PALAA EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURISTICO Y CULTURAL DE 
RIOHACHA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.” 

 
ADENDA No. 1 

 
De conformidad con el numeral 1.11 “Adendas” del Subcapítulo I “Generalidades” del Capítulo II “Disposiciones 
Generales” de los Términos de Referencia, que establece, entre otros, la facultad de expedir adendas para 
modificar los mismos, atendiendo a solicitud en las observaciones, se expide el presente documento de 
conformidad con lo siguiente:   
 
PRIMERO:  Se modifica el numeral 2.1.3.1., EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, el cual 
quedará así:  
 

“2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
El factor técnico de habilitación es la Experiencia Específica del proponente deberá ser en los dos componentes 
que se señalan a continuación: 
 

 INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES DE TIPO INSTITUCIONAL entendidas 
como: “Aquellas construcciones que se encuentran definidas en el Título K2.6. GRUPO DE 
OCUPACIÓN INSTITUCIONAL – Norma NSR-10. Excepto aquellas definidas en el titulo K.2.6-5 de la 
norma NSR-10 SUBGRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (I-4). 
 

 INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O 
INTERVENCIÓN DE PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS 
DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO. 

 
Para efectos de acreditar la citada experiencia, el proponente deberá presentar MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS 
terminados previamente a la fecha de cierre del proceso, celebrados con personas o entidades públicas o privadas, 
que cumplan la experiencia con las siguientes condiciones: 
 
a) La sumatoria del valor de los contratos aportados deberá ser igual o mayor a 1.5 veces el valor total del 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) del proceso, expresado en SMMLV. 
 

b) La sumatoria de LA INTERVENTORÍA AL ÁREA DE CONSTRUCCIÓN CUBIERTA EN EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES acreditadas mediante los contratos aportados, deberá ser igual o superior a 900 m2. 

 
c) Con la sumatoria de los contratos aportados deberá acreditar un área igual o mayor a 2.800 m2 en 

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O 



  
   

 
 

 
INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS 
DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O URBANISMO. 

 
NOTA 1: La norma NSR – 10 fue consultada en el siguiente link el cual será tenido en cuenta para efectos de 
precisar las definiciones y el listado de edificaciones permitidas (Referencia: 
https://camacol.co/sites/default/files/ITReglamentos/TituloK.PDF) 
 
NOTA 2: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
- ÁREA CONSTRUIDA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los 

pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
- CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las 

condiciones señaladas en los Términos de Referencia. 
- AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente, 

que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al 
proponente deberá acreditar claramente el área de ampliación del espacio intervenido. 

- REMODELACIÓN O ADECUACIÓN O MEJORAMIENTO o INTERVENCIÓN: Se entiende por remodelación 
o adecuación o mejoramiento o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o 
complementaria tendiente a devolverla al estado inicial para la cual fue construida o con el propósito de 
mejorar sus especificaciones técnicas iniciales, cumpliendo con las condiciones señaladas en los Términos 
de Referencia. 

- CAMPO O ESCENARIO DEPORTIVO: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas 
terrestres, o canchas o canchas múltiples. 

- PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras 
de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas donde se puedan desarrollar actividades 
terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación. 

- OBRAS DE ESPACIO PÚBLICO: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán 
por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, 
ciclo rutas, andenes, amoblamiento urbano (bancas, paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, , vías 
urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías 
vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos, 
escenarios culturales y de espectáculos al aire libre. 

 
NOTA 3: Los contratos aportados deberán ser ejecutados en el Territorio Nacional Colombiano.  
 
NOTA 4: No son válidos para acreditar experiencia licencia de construcción, intervención, reparación, ampliación 
y/o de urbanismo.” 

 
 

SEGUNDO: Las demás estipulaciones contenidas en los Términos de Referencia y demás documentos del proceso, permanecen 
sin modificación.  
 
*La presente Adenda fue aprobada en comité técnico de fecha 11 de octubre de 2019. 

 

Para constancia, se expide a los once (11) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 

ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 


